
*

'Año d,e lq Uníuersalizo.cíón d.e lo. So.lud.'

IAU'.IICI?AUDAD DISTIIIAI. CORONEI. GSEGORIO AI.!ARTACII{ TANCHI?A

G&
@0EtTutEnb

.l ncior Dir¡rirr,

Acuerdo De Concqio lvfunlcipul
N' O38-2O2GMDCGAI-T

Crnl. Gregoio AlboÍocln Lonch¡po,24 de morzo de 2020

vtsTos:
Eñ Sesión Extroordinodo de Concejo Municipol do focho 24 de morzo de 2020, en ordeñ del dfo, sobre "APROBAR LA
ooNActóN DE BtENEs coNstsfENIEs EN KtIs BAJcos DE AuMENTos. A flN oE sER ENIREGADos I t¡ ¡oguoóx ¡¡ls
vutNERABt! DEt DtsTRtIo coRoNEt cREGoRto atBAiRAcfN tANcHtpA. atEcTAoAs coMo coNsccuENctAs DE tas
MEotDAs ExcEpctoNAt Es y TEMPoRATES tMptEMENraoAs poR Et coBtERNo pARA PREVENTR tA pRopacactóN DEr
coRoNAvrRus (covrD.'l 9)" y;

ICONSIDERANDO:

Oue, lo Municipolidod Dishilol Coronel Gregorio Albonocín Lonch¡po, como enl6 de Gob¡emo Locol gozo de
/oulonomio polfl¡co, económicq y odministrolivo en los osuñtos de su compelonciq conformg lo dispoñg el ortículo l94o de

lo Constitucióñ Polflico del Estodo, en concordoncio con el orlículo ll delfÍtulo Preliminor de lq Ley N' 27972 - Loy Orgónico
de Munlc¡polldode5, y normos concordonles:

Que, el numerol 25) del ortfculo 9'de lo Ley N" 27972 - Ley Orgóñico de Muñicipol¡dodes prevé como otribución
dol Concejo Municipol Aprobor lo donoción o lo cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de lo muñ¡cipolidod q fqvor
de eñiidodes públicos o privodos sin fiñes de lucro y lo venro de sus bienes en suboslo público;

Que, el orl. 39' de lo de la ley N' 27972, Ley Orgónico de Mun¡cipolidodes, esloblece que los concejos
muñic¡poles ejgrcen sus func¡oñgs de gobiemo medionle lo oproboc¡ón de ordenonzos y ocugrdos, osimismo el qrlículo 4l'
de d¡cho Ley preclso que los Acuardos de Concajo son decisionos, que tomo alConcejo, referidos o osuntos g§pgcif¡co§

de inlerés público, vecinol o lnstltucionol que exprgson lo voluntod del órgoño de gobigrño porq procllcor un detominodo
oclo o sujelqrse o unq co¡ducio o normo iñstitucionql;

Guo, medionle lnformó N'0759'202GGDSS/MDCGAL, do fecho 23 de mozo del 2020, lo Gerencio d9 Dosonollo
Económico reolizor los lrómites poro lo donoción de víveres de prjmero necesidod, en fqvor de personos odullos moyores,
persoños coñ discopocidod y demós personos en situoclón de vulnerobilldod eñ lol'urlsdicción delD¡rtrlto Coronel Gregorio
Albonocfn Lonchipoj

Que, o irovés de¡ lnforme N" 44&202GSGP-GPP/MDCGAL, de fecho 23 de morzo del 2020, lo Sub Gereñcio de
Presupuosto informo, "... qug se cuenlo con el crédito Presupueslorio Disponible por gl monlo solicitodo, poro coberturo
presupuestodomenl€ lq sgllcitud de donqción de vlvgres de prjmero necesidqd con cgrgo ol rubro d9 finonciomiento 08
impueslos municipolgs":

Que, medionle lnforme Legol No mó I -202GGAJ/MDCGAI, de fecho 23 de mozo del 2020, concluye emiiiendo
opinión FAVORASLE poro lo donoción de vfvergs on fovor d6 porsonos odultos moyores, personos con discqpoc¡dod y
demós personos en siluoc¡ón d6 vulnerobilidod en lo iuñsdicción del Distrilo Coronel Gregorio Alborocfn Lonchipo, quienes
se eñcueñlron eñ lluoción d6 d65go, debido o lo dgcloroioío de emergenciq nocionq¡ por 9l COVID-l9;

Quo. el Artículo óó" de to Ley Orgón¡cq de Munlc¡pol¡dodes No 27972, Aproboclón del Concejo Municipol,
prescribe que "Lo donoción, cesión o concesión de b¡enes de los muñicipolldodes se opruebo con elvoto confome de los
dos tercios del número lggol de regidores que inlggron€l Concejo Municlpol':

Por lo que, oslqndo o lo expuesto, y luego del debole corespond¡enle, los miembros del Concejo Municipol, con
el voto por UNANIM¡oAD de los osislenler, y en márito o sus olribuciones, conforme lo d¡spone el orfculo 9' de lo Ley
Orgónico de Municipolidodes - Ley N" 27972.

sr ¡co¡oó:

ARIÍCUIO Pnl^lERO,- APRO¡AR lo donoción d6 bienes consistentes eñ 6CJO kits bósico§ de otimentor, de un votorde S/.5o.oo
soles lcincuenlo con 00/lm sole, codo uno, q fin de,ser enlregodos o lo pobloción mós vulneroble del Ohtdto Coroñel
Gregorio AlbonocÍn Lonchipo, ofeclqdos como consecugncios de los modidos excepcloñoles y lemporo¡es
implementodos porelgobiemo poro prevsnirlo propogqción delcoronovirus (covid-lr)que no estén recib¡endo beneficlo
de osislencio sociololguno porporte de olguno do los lres niveles de goblerno, mismq que estó sujglo o lo d¡sponlbilidcid
presupueslol conespondienie, ocompoñqdo del informe tácnico y lggol de los óreos perlingntgs, en eslñcto cumpl¡mienlo
de lo normolivo legol oplicoble, con corgo o dor cuenlo ol plono del Conceio Municipol. , ,

lntfcuto s¡cu¡too.- ENCARGA& o lo Gorencio Mun¡c¡pol, Goreñcio de Administroclón, Gerencio de Presupuesto y
Plonificoción y Gerencio de Desorollo Económico, Sociol y Seguridod, el cumplimienlo del presenle ocuerdo. .:,iií-, ,

A fcuto rERcERo.- olsPoÑEi, que lo Gerencio de Socrelonb Generot e tmogen lñstitucionol poro que pro*d"'lo"aó
ñotificqc¡óñ y lo corespondiente publicoción del presenie Acuerdo de concejo Mun¡c¡pol, poro lo5 ñnes de Ley.
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